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SECCIÓN 1: información del producto 

Nombre Comercial del Producto:  IODURO ZOOVET. 

Clasificación farmacológica: Mineralizantes. 

Forma Farmacéutica: Solución inyectable. 

Especies indicadas: Bovinos. 

Vías de administración: Endovenosa 

 

SECCIÓN 2: Composición 

Componente Cantidad 

Ioduro de Sodio 60 g 

Excipientes c.s.p 100 ml 

 

SECCION 3: Indicaciones 

Tratamiento de fibrosis y/o granulomas de etiología diversa (Actinomicosis, Actinobacilosis, 

post- traumáticos). 

 

SECCION 4: Precauciones y advertencias – Contraindicaciones – Restricciones de uso 

No utilizar por otra vía que no sea la indicada. 

ATENCIÓN: En caso de ingestión accidental pueden presentarse signos gastrointestinales 

como náuseas, vómitos, anorexia, dolor abdominal, etc. No existe antídoto específico. 

Recurrir inmediatamente al médico e instaurar tratamiento sintomático. 

En caso de inyección accidental pueden manifestarse signos de tipo tirotóxico, 

principalmente fiebre, rubor, sudoración, taquicardia, hipertensión y agitación. La 

terapéutica incluye propanolol por vía endovenosa lenta (1-2 mg) para controlar la 

hipertensión junto con el tratamiento de apoyo para controlar la fiebre, alteraciones 

cardíacas u otra patología. LLAMAR URGENTEMENTE AL MÉDICO. 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos
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RESTRICCIONES: Período de restricción pre-faena: 7 días. Período de restricción pre-

ordeño: 4 días. 

 

SECCION 5: Especificaciones del producto 

Color: Incoloro a amarillento. 

Aspecto: Solución límpida y cristalina. 

 

SECCION 6: Presentaciones 

50 ml. 

 

SECCION 7: Periodo de validez 

2 años a partir de la fecha de elaboración. 

 

SECCION 8: Dosis y aplicación 

70 mg/kg de peso vivo (12 ml cada 100 kg de peso). 

Intervalo entre dosis: Debe repetirse a los 7-10 días. 

Duración del tratamiento: Puede variar según gravedad del caso y/o criterio del Médico 

Veterinario. Se recomiendan de 1 a 3 tratamientos. 

 

SECCION 9: Conservación 

Entre 15ºC y 30ºC, al resguardo de la luz solar directa. 

 

SECCION 10: Información adicional 

• SENASA N° Cert. 04-292 

• Titular de la autorización: Productos Veterinarios S.A., Ruta 168 Paraje El Pozo – 

PTLC, Santa Fe – Argentina. 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos
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• Uso en medicina veterinaria. 

• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.  

• Los envases utilizados deberán ser descartados de acuerdo con la legislación local 

vigente. 

• Centro Nacional de Intoxicaciones en Argentina: 0800 333 0160. 

https://www.ceva.com.ar/Footer-links/Contactenos

